
 

Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org 

 
                                                   Agencia de Contratación Sanitaria  
                                                            de la Comunidad de Madrid 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 13 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – Tablón de 

anuncios electrónico”, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y celebrada, con fecha de 10 

de febrero de 2026, la Mesa de apertura del sobre de documentación administrativa correspondiente al PA 

SER 48/2024 (A/SER-037303/2024) “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 

CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO DE 

CUIDADOS Y RECUPERACIÓN FUNCIONAL SIERRA NORTE”, se comunica que los miembros 

que componen la Mesa han ACORDADO, solicitar subsanación de la documentación que deberá presentar 

las siguientes empresas licitadoras: 

 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. B15044357 

 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 

detallar en el siguiente apartado: 

 

 Concreción de la solvencia requerida 

 ☒ Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: 

nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 

desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 

 

INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, S.A. (INCOSA)A24036691 

 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 

detallar en el siguiente apartado: 

 

 Concreción de la solvencia requerida: 

 ☒ Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato:  

 nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 

desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 

 

 Marcar este apartado: 

☒  Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere en la cláusula 1 del PCAP, se 

compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios personales y/o materiales que se 

especifican en la citada cláusula, con las características, requisitos y condiciones que se señalan 

en ella. 

 

SGS TECNOS, S.A. A28345577 

 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 

detallar en el siguiente apartado: 

 

 Concreción de la solvencia requerida 

 ☒ Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato:  

 nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 

desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 

 

INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, SA A28184661 

 

 Según la documentación presentada referida al Anexo II y al Anexo III, se encuentra una 

contradicción en la Subcontratación, por lo tanto, deben enviar el documento que corresponda y que sea 

congruente con: SUBCONTRATACIÓN SI, o SUBCONTRATACIÓN NO. 
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G.O.C., S.A. A32022535 

 

 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 

detallar los siguientes apartados: 

 

 Concreción de la solvencia requerida 

 ☒ Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato:  

 nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 

desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 

 

 Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres… (marcar los dos párrafos 

que faltan) 

 

☒ Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un plan de igualdad conforme a lo 

dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres; así como que: 

 

 Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente registro de convenios colectivos, acuerdos 

colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral competente.  

 

 Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado registro junto con la 

documentación preceptiva para ello y han transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de 

decisión alguna sobre la misma, lo que se compromete a acreditar ante el órgano de contratación cuando 

sea requerido para ello. 

 

UTE CALIDAD HS: AUSCULTACION CONTROL DE ENSAYOS, S.L., B02797132 y 

ENMACOSA CONSULTORIA TÉCNICA S.A., A27812627 

 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 

detallar ambas empresas participantes de la UTE, el siguiente apartado: 

 

 Concreción de la solvencia requerida 

 ☒ Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato:  

 nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 

desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 

 

Se les concede un plazo de subsanación hasta el 16 de febrero de 2026. 

 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 

uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por uno de 

los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, suspendido o 

revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 

soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de Madrid 

indicando en los campos: 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 

El Presidente de la Mesa de Contratación  

de la Agencia de Contratación Sanitaria 
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https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
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